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* '. MEMORIA DESCRIPTIVA.
que se acompaña a una solicitud de.PATEBTE DÉ INTRODUCCION 
por diez aRos España, cuyo registro se so licita a favor 
de Don Santiago ARREGUI OIAVE, de nacionalidad española, 
con domicilio en San Sebastian,-calle del General Primo de 
Rivera ns SI, por "PROCEDIMIENTO PARA LA OBTEFClbF DE UN 
PRODCCTO ALIMENTICIO" (Clase 63 del-Nomenclátor).

.El objeto rúa constituye la presente patente y cuyo 
privilegio se pretende introducid en España y sus posesio­
nes' al amparo de lo que preceptúan'las leyes vigentes so­
bre la materia, se refiere esencialmente a un nuevo proce- 

5 dimiento mediante el cual se obtiene un producto de una 
aceptación'en el mercado muy superior a los similares'ac­
tualmente en üso, por cuanto reúne propiedades especiales 
de nueva y propia invención que le colocan, en un primer 
plano dentro de la industria alimenticia.

; La selección estudiada de los diversos componentes
que integran el producto, así como el pro.ceso seguido con. 
ellos,, permiten presentarlo en condiciones ta les, que conj3



tituye una emulsión coloidal astable, que entra otras par-

tieularidades presenta las.siguientes:
15 is su aspecto gnaso

'2B su gusto particular 
5s su coloración típica 

El primero, ó sea su aspecto grsso se consigue median 
te el proceso siguiente: La Pulsión coloidal propiamente 

20 dicha quele i dé este aspecto grasiento, es obtenida por una 
disolución de almidón de maíz, en agua hirviendo, pudién­
dose u tiliza r con los mismos resultados arroz ó productos 
de la misma familia. Esta disolución es mantenida en ebu­
llic ión  hasta que se obtiene un líquido viscoso de aspecto 

25 ¿resiento que se somete por ditimo a un proceso de f i l t r a ­
ción.

La emulsión coloidal obtenida según el proceso que 
precede, se mantiene mediante una enérgica agitación o mez 
ciado, durante el curso de la cual y para obtener sugus- 

30 ' to particular sufre una adición de:
a) vinagre puro de vino;
b) por un aroma obtenido por medió da la maceración en vi­
nagre de plantas aromáticas (por ejemplo estragón),por ad,i 
ción do extracto de perejil, de cebolla, de ajo, de apio,

35 y de verduras; y *
c) sal común..

Según el procedimiento descrito hemos obtenido un pro 
ducto que presenta su aspecto graso y su gusto particular 
y nos queda la obtención de su coloración. Este se obtiene 

4=0 mediante la utilización de la Cúrcuma de Madras ó en su 
defecto por un colorante amarillo, previamente admitido 
por el Servicio de Sanidad y autorizado debidamente pare 
su utilización en materias alimenticias, de forma qua este 
último reun8 cualidades que no desvirtúen las propiedades 

45 de sabor y graso anteriormente descritas y si solo ejerza



^362§í
su influencia en cuento a la coloración o tonelidsd del 
producto se refiere.

Se desprende pues por lo expuesto,que la verdadera 
originalidad y esencia del procedimiento que queda descri- 

50 to radica en la selección estudiada de los productos'ó ma­
terias propias para la disolución feculenta como materia 
coloidal, dándole con ello su aspecto graso, por la dosifi 
caclón precisa de vinagre con el fin de eseguren la conser 
vación, y por último la dosis exaots de extractos vegets- 

55 les para obtener'el gusto particular del producto.
El procedimiento que.queda descrito debe ser conside­

rado con un carácter amplio y nunca lim itativo, ya que den 
tro de los principios que guian la obtención de este pro­
ducto, caben varieciones y modificaoiónes, sin que por ello 

60 se altere el principio fundamental o esencialidad de la in 
vención.

N O T A

Descrito suficientemente el. objeto que constituye la 
presente patente de introducción, lo que se declara como 

65 no practicado ni conocido en ÉspaSa, son las siguientes
.reivindicaciones:

la .-  Procedimiento para la obtención de un producto 
alimenticio, -caroeterizado por que pare obtener la emul­
sión coloidal propiamente dicha que le 3Ó al producto su 

7C aspecto greaiento, se procede a la disolución de almidón 
de msiz, arroz ó productos de la mísme familia, en agua 
hirviendo, manteniéndose ests ebullición hasta,obtener un 
líquido viscoso de aspecto grasicnto que se somete por úl­
timo e un proceso de filtración .

75 2c.- Procedimiento pera la obtención, de un producto



- t §6 2 2 (
alimenticio, caracterizado par que la emulsión coloidal ob 
tenida según la reivindicación 1*, se mantiene sediente 
uno enérgica'agitación o mezclado, durante el curso de la , 
cusí sufre una adición de 

óO a) vinagre puro-de vino;
b) por un aroma obtenida por medio de la macerad,ón en 

vinagre de plantas aromáticas (por ejemplo estregón), y 
'por adición de extracto áe o ere jil, de cebolla, de ajo,de 
apio y de verduras, y 

85 c) sal común
con lo que se obtiene su guste particular.

39.- 'Procedimiento según les reivindicaciones 1" y 2& 
caracterizado por que la coloración del producto se obtie­
ne mediante la utilización de la Cúrcuma ce Madras ó en su 

90 defecto por un colorante amarillo, previamente admitido por 
Sanidad ó inofensivo,, que no altere ninguna f.s las cuali­
dades anteriormente'reivindicadas.

49.- Procedimiento según las anteriores reivindicado 
nes, que se caracteriza por que la selección de los artícu 

95 los propios para la disolución feculenta como materia co­
loidal que dan al producto su aspecto graso, por la dosifi 
cación precisa de vinagre para asegurar su conservación y 
la dosis exacta de extractos vegetales para obtener" su gus 
to particular.

ICO $s.-- Procedimiento para la obtención de un producto
alimenticio.

Todo según queda descrito en la présente memoria que 
consta de cuatro hojas escritas a móquína por una sola cara.

Madrid, 2 de marzo de 1942.
SANTIAGO A3RE3UI ACMVE P.A.
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